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1. INGRESO AL SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ORFEO.

Digitamos el Usuario y la Contraseña asignada por el administrador para el ingreso a la aplicación.
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2. OPCIONES GENERALES DEL SISTEMA

REGRESAR

AYUDA: Mediante este vínculo ingresamos al manual donde se puede consultar los diferentes procedimientos y las
plantillas usadas para nuestras comunicaciones.
INFO GENERAL: Se encuentran los datos generales de cada usuario como documento de identificación, fecha de
nacimiento, No. de extensión, correo electrónico, No. de AT (equipo), piso. Se recomienda tener actualizado sus datos
en el sistema.
CREDITOS: Se reconoce el significativo esfuerzo de los integrantes que ha colaborado para que la herramienta crezca y
se sostenga.
CONTRASEÑA: Al ingresar a este vínculo se puede cambiar la contraseña del usuario para el ingreso al sistema. Cuando
se realice un cambio de contraseña, se debe cerrar la sesión y volver a ingresar con la nueva clave.
ESTADISTICAS: Permite generar estadísticas de los documentos que se encuentran actualmente en la dependencia. Se
puede agrupar el listado por tipo de documento, además de mostrar el registro uno a uno, o simplemente contarlos.
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3. FUNCIONES DEL SISTEMA.

Este menú contiene todas las opciones funcionales del

sistema dependiendo de los permisos asignados al usuario.

 Menú

 Radicación

 Carpetas
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4.1 COMUNICACIÓN INTERNA.

Primer Paso:

 Descargamos la plantilla de la comunicación que deseamos

realizar (Botón Ayuda).

Para este caso (Comunicación Interna):
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Una vez descargada actualizamos la dependencia, redactamos el contenido
de la comunicación y el cargo.

Guardamos el documento con los cambios realizados en nuestro PC.

Nota Importante: Los campos que contienen asteriscos no deben ser
modificados.

Volvemos a la pantalla principal de Orfeo y escogemos la opción Radicación.
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1. Se despliega el siguiente formulario que diligenciamos escribiendo en nombre del

funcionario al cual deseamos enviar la comunicación, es decir el destinatario.
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2. Seguimos con el campo de asunto, descripción de anexos, medio de

envío, tipo documental, días de termino (por defecto el sistema asigna 15

días, es opcional dependiendo el trámite para cada caso).

3. Copia radicado a: (opcional) escogemos la dependencia y funcionarios a

los cuales vamos a copiar o informar sobre esta comunicación.

4. Damos clic al botón asignar radicado.
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5. Genera el número de radicado de la comunicación interna que acabamos de realizar.

 Este número está compuesto por el año (4 primeros dígitos) código de la dependencia

(4 Dígitos), consecutivo de comunicaciones (seis dígitos) y el ultimo digito identifica

que tipo de comunicación estamos realizando.

 Externas (1)

 Entradas (2)

 Internas (3)

 PQRS (4)
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Segundo Paso:

1. Carpetas

 Comunicaciones internas

 Damos clic a la fecha del radicado que acabamos de realizar.

Tercer paso: En la siguiente pantalla escogemos la opción Documentos.

En esta pestaña se muestra la información de todos los documentos que se han anexado al

radicado, cada uno de estos documentos debe pasar por 4 estados que describen el

proceso del documento. Anexado, Radicado, Impreso y Enviado.
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Clic en el botón Anexar Archivo.
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Abre la siguiente ventana. Escogemos

 Tipo documental, escogemos la opción Comunicaciones. En caso de ser un anexo escogemos la opción

Anexos.

 Marcamos con un check la opción Este documento será radicado?

 Seleccione tipo de Radicación: Comunicaciones Internas o Salida (depende el tipo de comunicación).

 Realizamos una breve descripción del asunto de la comunicación.

 Adjuntar archivo, seleccionar archivo, vamos la carpeta donde guardamos nuestra comunicación, clic

en Abrir, Actualizar, cerrar.

 Nota importante: cuando es un anexo de la comunicación NO se marca la opción Este

documento será radicado?
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Cuarto Paso: Damos clic a la opción Asignar Rad (parte derecha).

Clic en Aceptar

Muestra la siguiente ventana. Clic en la opción Marcar Impresión (Esta siempre va a estar con el

check marcado, aun así debemos dar clic a esta opción).
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Muestra el siguiente cuadro de dialogo, Clic en Aceptar.

Clic en Ver Archivo si deseamos revisar el documento antes de enviarlo. Luego damos clic al enlace volver al radicado.
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Quinto paso: Nos muestra tres checks marcados, lo que quiere decir que ya podemos enviar el
documento. Si deseamos enviar Anexos damos clic en la pestaña Anexar Archivo, de lo
contrario procedemos a enviar. Damos clic en la parte inferior de la pantalla en la opción
Reasignar.

Reasignar:

Con esta funcionalidad podemos enviar un documento a otro usuario para su respectivo trámite. El sistema le permite a
un usuario reasignar un documento únicamente a los usuarios que pertenezcan a su misma dependencia. El Jefe por el
contrario, puede reasignar documentos a los usuarios de su dependencia, y adicionalmente a los Jefes de cualquier
dependencia.

Se habilita la opción para escoger la Dependencia a la cual pertenece el funcionario al que enviaremos la comunicación.

Una vez escogemos la dependencia damos clic en realizar.
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Seleccionamos el funcionario, realizamos una breve descripción sobre el asunto y damos clic 
en Realizar.
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4.2 COMUNICACIÓN EXTERNA O DE SALIDA.

Primer Paso:

•Descargamos la plantilla de la comunicación que deseamos realizar (Botón Ayuda).

Para este caso:
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 Volvemos a la pantalla principal de Orfeo, opción Radicación.

 Escogemos la opción Salida.

 Se despliega el siguiente formulario que diligenciamos escribiendo en nombre de la entidad

o funcionario (externo) al cual deseamos enviar la comunicación, es decir el destinatario.

 Seguimos con el campo de dignatario (Nombre del funcionario a quien va dirigida la

comunicación), descripción de anexos (opcional), medio de envío, tipo documental, días de

termino (por defecto el sistema asigna 15 días, es opcional depende el trámite para cada

caso).

 Copia radicado a: (opcional) escogemos la dependencia y funcionarios a los cuales vamos a

copiar o informar sobre esta comunicación.

 Damos clic al botón asignar radicado.
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•Damos clic al botón asignar radicado.

•Genera el número de radicado de la comunicación de salida que acabamos de realizar.

Segundo Paso:

•Carpetas
•Salida
•Damos clic a la fecha del radicado que acabamos de realizar.
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Seguimos con los pasos en el mismo orden que la comunicación interna. Cuando lleguemos al punto 5
para escoger la dependencia siempre debemos seleccionar SECCIÓN DE ARCHIVO Y
CORRESPONDENCIA.

•Clic en realizar y en Seleccionar Funcionario (escogemos el nombre del funcionario que está
encargado de los envíos externos en dicha Sección).

Realizamos una breve descripción sobre el Asunto y damos Clic en Realizar.
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Con esta función enviamos al Jefe de la dependencia para que realice la correspondiente verificación y
autorización con los documentos.
Los pasos a seguir para realizar el proceso de aprobación son los siguientes:
•Realizamos el primer y segundo paso de la comunicación interna mencionados anteriormente.

Tercer paso: En la siguiente pantalla escogemos la opción Documentos, y en el siguiente cuadro de dialogo dar
clic en la opción anexar archivo.

4.3 VISTO BUENO – APROBACIÓN
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Cuarto Paso: Abre la siguiente ventana. Escogemos:

•Tipo documental, escogemos la opción Comunicaciones. En caso de ser un anexo escogemos la opción Anexos.
•En este caso (visto Bueno) NO marcamos con un check la opción «Este documento será radicado?» Lo dejamos
en blanco.
•Realizamos una breve descripción del asunto de la comunicación.
•Adjuntar archivo, seleccionar archivo, vamos la carpeta donde guardamos nuestra comunicación, clic en Abrir,
Actualizar, cerrar.

Quinto Paso: Muestra el siguiente recuadro en el cual escogemos la función Visto Bueno
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•Muestra en la parte superior derecha el nombre el usuario Jefe el cual es el que tiene la autorización para
dar el visto bueno de un documento.
•Debe ingresar una descripción detallada del documento para que así el jefe pueda agilizar el proceso de dar
el Vo.Bo.

Presionar el botón “REALIZAR” 
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Primer Paso:

•Descargamos la plantilla de la comunicación que deseamos realizar (Botón Ayuda).

•Para este caso descargamos dos plantillas

4.4 Comunicación Interna Masiva.
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Al descargar el formato carga masiva abre un documento de Excel, en el cual debemos
diligenciar los datos de los diferentes destinatarios a los cuales enviaremos la comunicación,
tipo (siempre debe ser 6) nombre del funcionario, correo institucional, DIR (sección o
dependencia a la que pertenece el funcionario) municipio, departamento, país, asunto,
funcionario (el que firma la comunicación) Importante: los campos con asteriscos no deben ser
modificados, a continuación un ejemplo:

Una vez terminado guardamos este archivo con el mismo nombre que aparece en el sistema.

El Formato de Comunicación Interna Masiva se diligencia igual que la comunicación interna
anterior.
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Segundo Paso: Vamos a la pantalla principal de Orfeo opción Radicación – Masiva

Escogemos la siguiente opción:

Aparece esta ventana en la cual escogemos las siguientes opciones, seleccionamos la plantilla y el
formato de Excel que tenemos guardado en nuestro equipo y adjuntamos.

Finalizamos dando clic en la opción Enviar Prueba.
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•Muestra la siguiente ventana, damos clic en Guardar Archivo, el sistema realiza la
combinación de correspondencia y podemos verificar nuestro archivo antes de enviar.

•Clic en Generar Definitivo - Aceptar
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Cuando se ha cumplido el ciclo de trabajo con el radicado, se podrá archivar digitalmente el
radicado.
Los pasos para realizar una inclusión a archivo son los siguientes:

•Clic en la fecha del radicado. Muestra el siguiente recuadro.

•Clic en la pestaña Expedientes

4.5 Archivar.
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•Aparecen dos botones Incluir en y Crear.
•Clic en Crear para crear nuestro expediente.
•Se activa el siguiente recuadro en el que seleccionamos Serie y Subserie de
acuerdo a la dependencia a la cual pertenece el funcionario.
•Nombre del expediente .
•Fecha.
•Usuario responsable del expediente.
•Confirmación creación del expediente.
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En el siguiente recuadro damos clic en el botón  Archivar
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Abre el siguiente recuadro:

•Realice los comentarios sobre el motivo de realizar el paso a archivo, presione sobre el
botón “REALIZAR”.

•El sistema muestra un resumen con la confirmación que se ha realizado el archivo de
documentos.
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